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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

ORDENA CORRER TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN

0553311001 AUTO DE TRASLADO

003662019 11/10/2022

I.P.E.SMILTON RENE BERGAÑO Y 

OTROS

ACCIONES 

POPULARES

42

AUTO ORDENA REQUERIR A LA DIRECCIÓN DE SANIDAD 

MILITAR Y DIRECCIÓN DE SANIDAD NAVAL, EL 

CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE TUTELA

0553311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR

002452022 11/10/2022

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

- DIRECCION DE SANIDAD DE LAS 

FUERZAS MILITARES - HOSPITAL 

MILITAR

DIANA ESTHER JIMENEZ 

ROMERO

ACCIONES DE 

TUTELA

42

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 

LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO 

 DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., once (11) de octubre dos mil veintidós (2022) 
  

ACCIÓN: INCIDENTE DE DESACATO – TUTELA 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00245-00 

INCIDENTANTE: DIANA ESTHER JIMÉNEZ ROMERO 

INCIDENTADO: 
DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD MILITAR- 
DIRECCIÓN DE SANIDAD NAVAL 

ASUNTO: AUTO PREVIO 

 
Revisado el expediente, se tiene que mediante auto de 30 de septiembre de 2022, se 
dispuso requirir a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional - DISAN, para que 
diera cumplimiento integral a lo ordenado por este despacho, en la Sentencia N°. 087 
de 5 de julio de 2022, modificada en providencia de 22 de agosto de 2022, por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”, por 
cuanto a la accionante no le ha sido autorizada cita por la especialidad. 
 
Frente a lo anterior, en correo de 30 de septiembre de 2022, la incidentante informó 
que la competente para dar cumplimiento a lo resuelto en los fallos, es la Dirección 
General de Sanidad Militar. De otra parte, se observa que en la Sentencia de Segunda 
Instancia, también se dio orden a la Dirección de Sanidad Naval, por cual tambien se 
requerirá para lo de su competencia. 
 
Por lo anterior, el despacho dispone:  
 
1. Por la secretaría del juzgado, REQUERIR al Director General de Sanidad 
Militar, Mayor General Hugo Alejandro Gómez Barreto o quien haga sus veces, y a la 
Directora General de Sanidad Naval Capitan de Navio Giovanna Bresciani Otero o 
quien haga sus veces, a fin de que informen:  
 
A.- Nombre completo, número de identificación, cargo y correo electrónico 
institucional y/o personal, del responsable de dar cumplimiento a lo ordenado en 
fallo de tutela sentencia N°. 087 de 5 de julio de 2022, modificada en providencia de 
22 de agosto de 2022, por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Segunda – Subsección “B”. 
 
B.- Nombre completo, número de identificación cargo y correo electrónico institucional 
y/o personal, del jefe inmediato del responsable de dicho cumplimiento.  
 
C.- Número del documento de identificación del Director General de Sanidad 
Militar, Mayor General Hugo Alejandro Gómez Barreto y de la Directora General de 
Sanidad Naval Capitan de Navio Giovanna Bresciani Otero. 

 
2. Igualmente, deberán informar si ya se ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en fallo de tutela N°. 087 de 5 de julio de 2022, modificado en 
providencia de 22 de agosto de 2022, por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “B”, en lo que atiende a 
autorizar y programar cita médica por especialista a nombre de la accionante, y 
a la asignación de IPS, de acuerdo a lo ordenado en la sentencias;  adjuntando 
los soportes que acrediten dicho cumplimiento.  
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Para dar cumplimiento a los anteriores numerales, se otorga el término de DOS (2) 
DÍAS, contados a partir del recibo del presente auto, para que allegue la información 
requerida.  
 
Adviértasele a los destinatarios, que el incidente se encuentra en espera de 
dicha información, que es su deber colaborar con la administración de justicia 
y que por lo tanto, la respuesta a lo solicitado a través de este proveído, debe 
ser suministrada en los términos indicados. 

 
diana98889@hotmail.com 
procuraduria81bogota@hotmail.com 
procjudadm81@procuraduria.gov.co 
areajuridica.sanidad@armada.mil.co 
notificacionesdgsm@sanidad.mil.co 
esm1034.barranquilla@armada.mil.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez
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JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

ACCIÓN: POPULAR 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2019-00366-00 

ACCIONANTE: MILTON RENE BERGAÑO ROMERO Y OTROS  

ACCIONADOS: 
INSTITUTO PARA LA ECONOMÍA SOCIAL – IPES, 
ALCALDÍA LOCAL ANTONIO NARIÑO LOCALIDAD 15 
DE BOGOTÁ BARRIO RESTREPO Y OTROS 

 
Se observa que, el 31 de agosto de 2022, la apoderada de TEXVIDA SAS, presentó 
recurso de reposición, en contra del auto de veinticinco (25) de marzo de dos mil 
veintidós (2022), que negó pruebas e integración de litisconsorte necesario y requiere. 
 
Sin embargo, previo a estudiar de fondo el recurso, se hace necesario correr traslado, 
por 3 días a la contraparte, en los términos del inciso 2 del artículo 110 y del artículo 
319 del Código General del Proceso, por remisión expresa del artículo 36 de la Ley 
472 de 1998. 
 
Por lo anterior, el despacho dispone: 
 
ÚNICO. - Por la secretaría del juzgado, correr traslado por 3 días a las partes a, en 
los términos del inciso 2 del artículo 110 y del artículo 319 del Código General del 
Proceso. 
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Firmado Por:

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez
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